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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº  08/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 27 de febrero de 2003, se ha adoptado el
siguiente:

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE CORRIGE EL ERROR MATERIAL ADVERTIDO
EN LA RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2002 POR LA QUE SE
OBLIGABA A RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. A OFRECER A TELEFÓNICA
MÓVILES ESPAÑA, S.A. UNA REDUCCIÓN MEDIA EN SUS PRECIOS DE
TERMINACIÓN DE LLAMADAS EN SU RED PROVENIENTES DE LA RED
DE TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. (Exp. RO 2002/7662)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 12 de diciembre de 2002 el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones acordó resolver el conflicto de
interconexión planteado por TELEFÓNICA MOVILES ESPAÑA, S.A. (TME)
contra RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. (Amena). En el mismo se acordó que:

“PRIMERO. Obligar a AMENA a que ofrezca, en el plazo de cinco días
hábiles, a TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  una reducción en sus
precios que suponga como media un 14,70 % en los términos descritos en
el Anexo.

SEGUNDO. AMENA podrá ofrecer, o TME solicitar, unas franjas horarias
diferentes, debiendo en este caso  realizar los ajustes necesarios en los
precios nominales para respetar el porcentaje fijado en el resuelve
primero. En caso de discrepancia entre las partes resolverá esta
Comisión.”
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Segundo.- Amena como interesada en el procedimiento y en ejercicio de sus
derechos, presentó con fecha 23 de diciembre de 2002 solicitud de rectificación
de error material de la citada Resolución por “constatar la existencia de
diversos errores materiales o aritméticos en la parte dispositiva y en el Anexo
confidencial al que se remite la propia Resolución a los efectos de concretar la
obligación que ésta impone a Amena de ofrecer a TME una reducción media de
sus precios de terminación”.

En concreto estos errores advertidos por Amena se corresponden con:

1. Las cifras contenidas en la tabla que figura en la página 1 del Anexo
relativas a los costes incurridos por Amena por la terminación de llamadas
en la red de TME en los meses de mayo de 2001, agosto de 2001 y agosto
de 2002 no coinciden con los importes consolidados entre Amena y TME en
los meses citados, así como los minutos cursados entre Amena y TME que
figuran en la misma tabla no coinciden con los datos relativos a los importes
consolidados y facturados entre ambos operadores.

2. Error de cálculo en el precio medio de terminación en la red de Amena, que
figura en las dos tablas de la página 3 del Anexo. El valor que se recoge
reproduce el fijado en la tabla de la página 2 del propio Anexo para todo el
período mayo de 2001-octubre de 2002, sin tener en cuenta la división,
conforme dicen expresamente las propias tablas incorrectas, en dos
períodos temporales, uno anterior a agosto de 2002 (es decir, desde mayo
de 2001 hasta julio de 2002 inclusive) y otro posterior a agosto de 2002 (es
decir, incluyendo los meses de agosto, septiembre y octubre de 2002).

3. En la tabla que figura en el último párrafo de la página 2 del Anexo, aparece
la definición “Precio Medio Airtel”, debiendo ser la definición correcta “Precio
Medio TME”.

4. En el párrafo segundo de la página 3 del Anexo, se menciona una diferencia
en términos absolutos entre los precios de terminación de Amena y de TME
que entiende es incorrecta y diferente de la cifra incluida en la tabla primera
(Alternativa 1) de la misma página 3 del Anexo.

5. En el último párrafo de la página 3 del Anexo se hace referencia a “las
alegaciones de VODAFONE” debiendo ser la referencia correcta “las
alegaciones de TME”.

6. En la nota a pie de página número 1 se hace referencia a “la reducción
efectuada por VODAFONE” debiendo ser la correcta “la reducción
efectuada por TME”.

7. En la nota a pie de página número 2 se hace referencia al “apartado B-5 de
la respuesta a las alegaciones de VODAFONE: Sobre que la diferencia de
precios de interconexión aplicados entre VODAFONE y AMENA debe
establecerse en términos porcentuales y no en Euros” debiendo sustituirse
VODAFONE por TME.
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Tercero.- Mediante escrito de fecha 27 de diciembre de 2002 esta Comisión
dio traslado a TME, como parte interesada en el presente procedimiento, de la
solicitud de modificación de error material presentada por Amena a los efectos
de que presentaran las alegaciones o elementos de juicio que estimaran
necesarios, en el plazo de cinco días hábiles desde la notificación del escrito.

Cuarto.- Con fecha 9 de enero de 2003 Mª Luisa Rodríguez López, en nombre
y representación de TME formuló las siguientes alegaciones:

1. Respecto del punto 2 anterior, que está de acuerdo con la metodología
seguida por la CMT puesto que no procede hacer extensiva a Amena la
separación de dos períodos temporales que sí se realizó en el caso de
TME, puesto que la justificación de calcular los precios medios de
terminación en su red en dos períodos temporales diferenciados, es
consecuencia de que en agosto de 2002 se produjo una modificación de
sus precios nominales. Sin embargo, los precios nominales de terminación
de Amena así como su distribución de bandas horarias, se ha mantenido
invariable.

2. En cuanto al primer punto, que revisadas las actas de consolidación, TME
se muestra conforme con los datos indicados por Amena para los meses de
mayo de 2001, agosto de 2001 y agosto de 2002, con lo que dichos datos
deberán ser modificados y corregidos de acuerdo a lo contenido en las
actas de consolidación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Sobre la necesidad de corregir determinados errores materiales.

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJPAC) establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Advertidos los errores relativos a la confusión en la terminología del operador
móvil Airtel en vez de TME, esta Comisión procede a modificar los mismos de
modo que:

1. En la tabla que figura en el último párrafo de la página 2 del Anexo se
sustituirá  “Precio Medio Airtel” por “Precio Medio TME”.

2. En la nota a pie de página número 1 se sustituirá “la reducción efectuada
por VODAFONE” por “la reducción efectuada por TME”. En esta misma nota
al pie hay que sustituir “anterior a septiembre de 2001” por “anterior a mayo
de 2001”.
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3. En la página 3 del Anexo la referencia que se hace al “apartado B-5 de la
respuesta a las alegaciones de VODAFONE: sobre la diferencia de precios
de interconexión aplicados entre VODAFONE y AMENA debe establecerse
en términos porcentuales y no en Euros” y la referencia a “las alegaciones
de VODAFONE” se sustituirán por “apartado B-5 de la respuesta a las
alegaciones de TME sobre la diferencia de precios de interconexión
aplicados entre TME y AMENA debe establecerse en términos porcentuales
y no en Euros” y por “las alegaciones de TME” respectivamente.

Segundo.- Sobre la recalificación de la solicitud de AMENA.

Sobre los errores materiales advertidos por Amena relativos a las cifras
contenidas en la tabla que figura en la página 1 del Anexo de la Resolución de
12 de diciembre de 20021 y sobre el cálculo en el precio medio de terminación
en la red de Amena, que figura en las dos tablas de la página 3 del Anexo de la
misma resolución, esta Comisión entiende que no se puede conceptuar como
error material por cuanto aportan nuevos elementos de juicio siendo necesario
recalificar la solicitud de Amena de acuerdo con lo establecido en el artículo
110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJPAC). En el anterior artículo se establece que “la calificación errónea del
recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación siempre
que se deduzca su verdadero carácter”.

En consecuencia, esta Comisión entiende que el procedimiento adecuado para
resolver sobre esta parte de la solicitud de Amena es un recurso de reposición
de acuerdo con la habilitación competencial establecida en los artículos 116 y
siguientes de la LRJPAC. En este sentido se procedió a comunicar a las partes
dicha calificación iniciando procedimiento administrativo dirigido a la resolución
del recurso.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos de derecho, esta
Comisión,

RESUELVE

Único.- Modificar los errores materiales advertidos en los siguientes términos:

1. En la tabla que figura en el último párrafo de la página 2 del Anexo se
sustituirá  “Precio Medio Airtel” por “Precio Medio TME”.

2. En la nota a pie de página número 1 se sustituirá “la reducción efectuada
por VODAFONE” por “la reducción efectuada por TME”. En esta misma nota

                                                                
1 Cifras relativas a los costes incurridos por Amena por la terminación de llamadas en la red de
TME así como a los minutos cursados entre Amena y TME que figuran en la misma tabla
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al pie hay que sustituir “anterior a septiembre de 2001” por “anterior a mayo
de 2001”.

3. En la página 3 del Anexo la referencia que se hace al “apartado B-5 de la
respuesta a las alegaciones de VODAFONE: sobre la diferencia de precios
de interconexión aplicados entre VODAFONE y AMENA debe establecerse
en términos porcentuales y no en Euros” y la referencia a “las alegaciones
de VODAFONE” se sustituirán por “apartado B-5 de la respuesta a las
alegaciones de TME sobre la diferencia de precios de interconexión
aplicados entre TME y AMENA debe establecerse en términos porcentuales
y no en Euros” y por “las alegaciones de TME” respectivamente.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9
de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta
Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación o,
directamente, recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo
58 de la misma Ley.

Vº Bº

EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

Carlos Bustelo García del Real

José Giménez Cervantes


